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FUNDAMENTOS

El  arte  desde  sus  orígenes  estuvo 
vinculado a las creaciones del ser humano buscando expresar de 
alguna manera una visión del mundo real o imaginario a través 
de diversas formas.

Una  de  ellas  es  la  plástica;  rama 
artística  que  abarca  desde  la  pintura  hasta  distintas 
construcciones  que  pueden  atravesar  la  escultura,  la 
arquitectura, empleando para ello diversos materiales como el 
papel, tela, acrílico, hierro, madera etc., lo que junto a 
figuras, formas, movimientos y planos van dando lugar a la 
obra en sí, creando un trabajo que puede ser individual o en 
algunos casos colectivo.

Esa  construcción  conlleva  una  búsqueda 
constante de materiales y técnicas que encierran un sueño o la 
visión  interior  de  su  creador.  De  éste  modo  distintas 
expresiones forman parte también del saber y la identidad de 
un lugar, de un pueblo, que el imaginario del artista refleja 
en su obra. 

Tan  importante  resultan  las  Artes 
Plásticas que ya está incorporada al sistema educativo y su 
enseñanza y práctica es recomendada incluso como terapia, a la 
vez que resulta una disciplina importante en la formación de 
técnicos que se encargan de la restauración , conservación y 
mantenimiento de muchos sitios y espacios de arte, museos y 
diversos bienes culturales.

En  nuestra  Comarca  Viedma-Patagones  la 
Asociación Amigos de lo Nuestro se ha caracterizado por dar 
lugar  a  las  distintas  expresiones  plásticas  -dentro  de  lo 
cultural- poniendo en valor la obra de autores y artistas 
locales e incluso mediante el dictado de diversos talleres de 
pintura, grabado, etc.

De de ésta manera, desde el viernes 26 
de  Agosto  al  30  de  Septiembre  del  corriente  año,  ésta 
Asociación junto con la Asociación de Artistas Plásticos del 
Valle  Inferior  llevó  adelante  la  “Exposición  Colectiva  de 
Artistas Plásticos”, contando con el auspicio de la Secretaría 
de Cultura de la Provincia de Río Negro.

La  inauguración  de  la  exposición  se 
llevó a cabo en la sede de la Asociación Amigos de lo Nuestro, 
sita en la calle Rivadavia Nro 148 de la ciudad de Viedma, el 
día 26 de agosto a las 19hs.
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Participaron de la misma los siguientes 
artista  plásticos  de  la  comarca:  María  José  Calvo,  Rosa 
Iparraguirre,  Mónica  Canero,  Sandra  Fernández,  Liliana 
Mirasso, Reinaldo Agosteguys, María Ángela Leonardelli, Juan 
Marchessi,  Rodolfo  Guerrisi,  Zulma  Valenzuela,  Leticia 
Esperón,  María  Eugenia  Sponoletta,  Lucas  García  Cornejo, 
Gustavo  Taborda,  Mónica  Insaurralde,  Simón  Salamida,  Magda 
Campoy,  Augusto  Adrián,  Antonella  Breit,  Eduardo  Monge, 
Virginia  Arias,  Natasha  Kedac,  Silvana  Pezzano,  Rodolfo 
Mastrángelo, Carolina Becker, Naco Fichetti, Gustavo Acosta, 
Diana Stangen, Luis Marich, Liliana Parodi, Susana Milicich, 
Néstor Fernández, Susana Brianti, Saúl Aramburú, Alma Carolina 
Perazzoli, Lenchi Ramos, Gabriel Sosa, Valeria Gilavert, Lidia 
Rosana Gómez, Lochi Fulfuro, Micaela Pallarol, Rubén Manzo, 
Hadita Mercado.

Más  de  cuarenta  artistas  con  más  de 
cuarenta  obras  que  expresan  una  visión,  un  sentir,  una 
identidad  y  una  manifestación  colectiva  de  la  voluntad  de 
aportar desde las artes plásticas, valores e ideales para la 
construcción de un mundo mejor.

Por ello:

Autor: Rodolfo Cufré.

Acompañan: Facundo López, Graciela Valdebenito
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  social  y  educativo  la 
“Exposición Colectiva de Artistas Plásticos” por contribuir a 
la conciencia e identidad colectiva a través de las artes 
plásticas por medio de la expresión de los artistas de la 
Comarca Viedma-Patagones, que se desarrolló desde el 26 de 
Agosto al 30 de Septiembre del corriente año, organizada por 
la Asociación de Artistas Plásticos del Valle Inferior junto a 
la Asociación Amigos de lo Nuestro en la sede de esta última 
entidad,  sita  en  la  calle  Rivadavia  nº  148  de  la  ciudad 
capital.

Artículo 2º.- De forma.


